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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

ACTA N°. 08 DE SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE 
ABRIL DE 2019 

Buenos días, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria del día de hoy, 16 de abril del 2019, Señora 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional Lic. Silvia Castillo Vargas, proceda a verificar el quórum 
reglamentario. 
Secretaria Ejecutiva menciona; buenos días Consejero Delegado, señores Miembros del Consejo, de 
conformidad con el Artículo 44° del Reglamento Interno del Consejo Regional se procederá a la 
verificación del Quórum Reglamentario. 
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o 	SECRETARIA EJECUTIVA:  Señor Consejero Delegado se ha comprobado el Quórum ReglamentarLo 

	

\11.417 	para dar inicio la presente Sesión Ordinaria. 

o ir 	Se dispensa la lectura del Acta Anterior por: POR UNANIMIDAD / POR MAYORÍA: Fundamentación de 
z 	iii- 
w >. 	Votos en Contra /Abstención. 
W J . 
a 	,,, o <2, 
O d b 
O 23 ¿ip ,' 	Seguidamente se pide la dispensa del Acta N° 07 de la Sesión Ordinaria de fecha 09 de abril del 2019. 

Si estamos de acuerdo sírvanse levantar la mano... Por UNANIMIDAD - se aprueba la dispensa del Acta 
de Sesión Ordinaria de fecha 09 DE ABRIL DEL AÑO 2019.  

Ojo si habría observaciones: La Secretaria Ejecutiva tomara nota de las observa= s y asentara en el 
Acta. 

1. Clever Mario Mercado Méndez (Huancayo) 
2. Jorge Luis Buendía Villena (Huancayo) 
3. José Miguel Álvarez Rojas (Huancayo) 
4. Ximena Marieta López Castro (Concepción) 
5. David Eslado Vargas (Jauja) 
6. Tatiana Erlinda Arias Espinoza (Tarma) 
7. Abimael Pascual Rojas Ticse (Junín) 
8. Jorge Victoriano Rojas Gamarra (Oroya) 
9. José Vander Villazana Flores (Satipo) 
10. Luis Carhuallanqui Berrocal (Satipo) 
11. Jesús Lara Guerra (Chanchamayo) 
12. Versael Díaz Gallardo (Chanchamayo) 
13. Saúl Arcos Galván (Chupaca) 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN iiud,a:ourdo ton Ca peczy.a dei ~o./ 

CONSEJO REGIONAL 

CONSEJERO DELEGADO:  Señorita Secretaria, de lectura al despacho correspondiente. 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 

Artículo 70°.- Se pondrá en conocimiento del Consejo el resumen de la Legislación relativa a la 
Administración Regional, así como la documentación llegada a la Secretaría Ejecutiva de 
Consejo, en el orden siguiente: Leyes, Decretos Supremos y Resoluciones Supremas: Proyectos 
de Ordenanzas y Acuerdos; Informes y Dictámenes de Comisiones; Decretos y Resoluciones 
Ejecutivas Regionales; Informes y pedidos escritos de los Consejeros Regionales,. Informes de la 
Administración; Mociones de Orden del Día; Oficios; Otros documentos,. La remisión de los 
documentos a ser tratados en la Sesión del Consejo Regional será entregada o enviados por 
correo electrónico con dos días hábiles de anticipación a esta, a los respectivos miembros del 
Consejo,' En esta estación no se admitirá debate. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señor Consejero Delegado para la presente Sesión Ordinaria se tiene el 
Despacho siguiente: 

• 	Oficio N°013-2019-MDT/ GDUR; Asunto: Ejecución de Proyecto de el Tambo, suscrito por el 
Gerente de Desarrollo Urbano Rural, Ing. Sergio Seguil Velasquez. 
El Consejo Regional, con el voto de la MAYORIA de sus miembros emite el pronunciamiento 

siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 200-2019-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, el Oficio N° 013-2019-MDT/GDUR, en el que solicita la 
ejecución de proyectos para El Tambo, suscrito por el Gerente de Desarrollo Urbano Rural de la 
Municipalidad Distrital de El Tambo — lng. Sergio Seguil Velásquez, al Ejecutivo Regional, para 
su evaluación y análisis, para que responda de acuerdo a sus facultades. 

• Oficio N°17-2019-GRJ-CR/JVRG; Asunto: Solicito que la Comisión Permanente de Salud pueda 
evaluar el proyecto de creación de un Centro Nefrológico en el Hospital Docente Clínico 
Quirúrgico Daniel Alcides Carrión de Huancayo, suscrito por el Consejero Regional de la 
Provincia de Yauli, Jorge Victoriano Rojas Gamarra. 
El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 201.2019-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, Oficio N° 17-2019-GRJ/JVRG, en el que solicita que la 
Comisión Permanente de Salud pueda evaluar el proyecto de creación de un Centro Nefrológico 
en el Hospital Docente Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carrión de Huancayo, suscrito por el 
Consejero Regional de la Provincia de Yauli-La Oroya, Jorge Vitoriano Rojas Gamarra, a la 
Comisión Permanente de Infraestructura. 
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• Oficio N°0133-2019-GRJ/DREJ/UGEL-REM-D; Asunto: Remito el reporte de los Docente 
excedentes y demandas de las Instituciones Educativas de la UGEL Rio Ene Mantaro; suscrito, 
por el Prof. Aquiles Taipe Pérez 
El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 202-2019-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, Oficio N° 0133-2019-GRJ/DREJ/UGEL-REM-D, en el que 
remito el reporte de los docentes excedentes y demandas de las Instituciones Educativas de la 
UGEL Río Ene Mantaro, suscrito por el Prof. Aquiles Taipe Pérez, pasa a la Comisión 
Permanente de Educación y Cultura, para la evaluación que corresponda. 

• Oficio N°024-2019-GRJ/GRI/SGO; Asunto: Sobre posible fecha de culminación de obra; suscrito 
por el Sub Gerente de Obras Gobierno Regional Junín, Ing. José Luis Garay Cerrón. 
Para conocimiento del Consejo Regional. 

• Oficio N°008-2019-S.G. SUTE. JUNIN. BRSUTEP; Asunto: Reitero pedido a su representada que 
emita un decreto de consejero regional que ordene el archivamiento de los procesos 
administrativos disciplinarios aperturado por ejercer derecho a huelga del año 2018; suscrito por 
el Secretario General Sutep de la Región Junín, Lic., Brangil Junín Mateo Blas. 
El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 203-2019-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, oficio N° 008-2019-S.G. SUTE. JUNIN.BRSUTEP, en el que 
reitera pedido para que el Consejo Regional emita un Decreto que ordene el archivamiento de 
los procesos administrativos disciplinarios aperturado por ejercer derecho a huelga del año 2018, 
suscrito por el Secretario General Junín, Lic Brangil Mateo Blas, pase a la Comisión Permanente 
de Educación y Cultura. 

• Reporte N°037-2019-GRJ/DRAJ/DR; Asunto: Remito informe técnico de proyecto de Ordenanza 
Regional elaborado por la comisión técnico de seguridad alimentaria, suscrito por el Ing Ulises 
Panez Beraun. 
El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 204-2019-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, el Reporte N° 037-2019-GRJ/DRAJ/DR, en el que remite 
informe técnico de proyecto de Ordenanza Regional elaborado por la comisión técnico de 
seguridad alimentaria, suscrito por el Ing. Ulises Panez Beraun, a la Comisión Permanente de 
Desarrollo Agrario, para la evaluación que corresponda. 

• oficio N° 000236-2019-CG/VCGEIP; Asunto: invitación a la jornada de capacitación para 
consejeros — Gobiernos Regionales, suscrito por el Vicecontralor de Gestión Estratégica e 
Integridad Pública. 
El Consejo Regional por UNANIMIDAD decide pasar a orden del día. 
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ESTACIÓN DE INFORMES:  

Artículo 72°.- En esta estación los miembros del Consejero Regional podrán dar cuenta de los 
asuntos con relación a las funciones y atribuciones que les señala la Ley, y que consideren que 
deben ser de conocimiento del Consejo. 
El Presidente Regional informará sobre los asuntos administrativos relevantes y sobre los viajes 
que realice en comisión del servicio. 
Artículo 730.- Los informes deben ser breves y no excederán de cinco (05) minutos. Si por su 
naturaleza algún informe originara o pudiera originar debate pasara a la Estación de Orden del 
Día. 

CONSEJERO DELEGADO:  Se invita a los Consejeros para que puedan hacer sus informes pertinentes. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Informa, que el día 10 de abril recibió una denuncia de un personal administrativo en la UGEL de 
Tarma, sobre una convocatoria a un personal administrativo técnico. Se apersonaron a la UGEL 
a las 09:04 a.m, en el que fueron recibidos por el Director Mg. Luis lázaro Huamán, el cual indico 
que desconocía del tema, por lo que se mandó a llamar al Abg Marco Antonio Estrada dado que 
es Jefe de Personal, quien en ese momento menciono que el proceso estaba mal y que no tenía 
bases, no se había descrito bien el perfil del técnico y tampoco se sabía para que área estaban 
solicitando al personal técnico. Posterior a ello se hizo la firma del acta correspondiente. En la 
que se comprometieron hacer la anulación de dicho proceso y que se volvería a lanzar la 
convocatoria cumpliendo con las disposiciones correspondientes. Asimismo, manifiesta que la 
mañana ya le hicieron llegar las bases legales como corresponde. 

2. Informa, que el día 15 de abril, tuvo otra denuncia de otra docente, primero que se adjudicó en 
una plaza, ella solicito la reubicación de la plaza, pero sin embargo hasta la fecha no hay ninguna 
respuesta, asimismo ya se declaró en abandono su plaza. Es por ello que se apersonaron a la 
UGEL Tarma y el Director y el jefe del DGI Sr. Jiménez, les explico el problema de la docente. 
Ya que el proceso fue mal llevado, había una mala información, la plaza nunca debió lanzarse a 
proceso ya que el docente aún no había cesado. Por lo que la comisión se reunió y anulo el 
proceso de adjudicación, tal como figura en el acta. 
Por un tema de fiscalización se ha solicitado ciertos documentos que aún se está en la espera. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Informa, que el día 11 de abril, recibió una denuncia a través del sistema radial. Le sorprendió 
bastante que un poblador de jauja llame para que haga conocer de una mala infraestructura en 
el distrito de El Mantaro de la I.E. José Faustino Sánchez Carrión, que cuenta con una 
infraestructura nueva, que fue entregado el 2014. 
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La obra está siendo usada por los alumnos, pero lamentablemente no fue entregado formalmente. 
La observación que se hizo es que la infraestructura esta pésima, no funciona el drenaje, hay 
agua por momentos, los alumnos están pasando peripecias ya que están usando servicios 
higiénicos que tienen media puerta. 
Asimismo, se acercó a conversar con el Alcalde del Distrito de El Mantaro y lamentablemente 
recién se está informando. La Unidad Ejecutora es la Municipalidad. Entonces se necesita una 
urgencia intervención de la Dirección Regional de Educación Junín, del Alcalde de la 
Municipalidad El Mantaro. 

2. Informa, que el día 12 de abril hizo una inspección del estado situacional de la obra Ricardo 
palma. Una obra que con mucha insistencia viene siguiendo, por lo que pudo ver con mucha 
sorpresa que la empresa que ha estado cargo de la obra todavía sigue avanzando. 
Menciona trabajo porque en coordinaciones con la gerencia de infraestructura se coordinó que 
se levantarían con la resolución del contrato y sin embargo ellos continúan trabajando. En esos 
instantes están vaciando concretos, adoquines, y al parecer se están resistiendo a que el proceso 
se pueda finiquitar. 
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CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Informa, con respecto a la situación de emergencia que se viene dando. Se sabe que con Decreto 
057-2019, se declara en estado de emergencia ciertos Distrito y Provincias por los desastres 
ocurridos. Como es en la Provincia de Junín Distrito de Ulcumayo. 
En ese sentido se hicieron coordinaciones con el Gobierno Regional, y sin embargo el día sábado 

	

(/ ) C13 	último tuvieron una audiencia pública de parte del Alcalde de la Provincia de Junín, donde <c - o w manifiesta alguna de las coordinaciones, como es el caso de la limpieza y apertura de vías en las 
a w > .. 	zonas afectadas. 2 g ■Lt-, F- O 
. Sin embargo, el día de ayer se dio con la sorpresa de que las vías no han sido aperturados 

	

h . 	todavía al anexo de Pampa Seca, es decir que la maquinaria que venía trabajando de la 

o 
rc l\110.4 '  Municipalidad de Paucartambo, al no darles el combustible se han retirado. Hay una maquinaria 
z 	a w 	 que está a cargo de la Gerencia de Desarrollo, que es una oruga, el cual no fue movilizado, fue 
cc 	> . 

	

_ . 	traslado a Oxapampa, ya que el convenio que se tenía que hacer entre el Gobierno Regional y LU 	--I 
a 	(f) 15 

	

J 
0, 	Pasco y Junín aún no se había firmado hasta el momento. Sin embargo, hasta el día de ayer el o 	- 'L-› 

(.9 	"..7i < f ) 
documento no ingresaba al Gobierno Regional de Pasco. 
En realidad, son cosas que extrañan, y la población dice del porque el Gobierno Regional Junín 
no atiende a la Provincia de Junín. Entonces se hace conocer de las acciones que se han tomado 
como Gobierno Regional, se tiene documentos que se han mandado, y sin embargo pregunta 
porque el Gobierno Regional no está trabajando o porque tiene demoras, el cual creo que deben 
ser explicados por lo funcionarios correspondientes. Al estar en un proceso de emergencia se 
necesita correr con los tramites, se pudo haber aprovechado la maquinaria que tienen los vecinos 
provincias. 
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CONSEJERO JORGE VITORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Informa, que el día miércoles 10 de abril, se reunió con un grupo de personas defensoras, quienes 
le hicieron llegar la preocupación de dos Instituciones Educativas. La I.E. N° 1017 que fue 
declarado en abandono, actualmente sirve como almacén de cosas por lo que se está pidiendo 
la información correspondiente. 
En cuanto a la I.E N° 31148 que antes funcionaba en la calle el progreso. Actualmente viene un 
señor de más de 30 años quien ha tomado a la Institución como su vivienda, conversando con la 
Directora, se ha solicito la información correspondiente, en el que menciono que cualquier 
documento debe ser pedido con oficio. 

CONSEJERO CLEVER MARIO MERCADO MÉNDEZ:  

1. Informa, que tuvo la visita del Alcalde de Ingenio, quien manifiesta que hace dos años han 
elaborado un proyecto referido a salud, comprometido inclusive para que se haga el expediente 
y la ejecución de la obra. Tiene código SNIP y es viable. El 2017 dan la viabilidad, pero 
posiblemente todo el documento desapareció. 

2. Informa que, como integrante de la Comisión Permanente de Energía y Minas, se obtuvo 
información de parte de la población de Junín, quienes manifestaron que están cansados por la 
exploración que viene realizando la minera, el cual está contaminando la laguna. 
Por lo que el pueblo pide que se declare zona protegida, posterior a ello se estará coordinando 
para la evaluación correspondiente. 

CONSEJERO SAUL ARCOS GALVAN:  

1. Informa, que el día domingo estuvo en una audiencia que hizo la Municipalidad Distrital de Ahuac, 
justamente para ver los temas de alto rendimiento, el cual se ha podido informar a la población, 
cual es la intención del Gobierno Regional. Ha pasado ya cuatro años y hasta el momento no se 
tiene respuesta alguna. Entonces es pertinente y exigir al Gobierno Regional. 

2. Informa, que el día 15 de abril tuvo una reunión con los Directores de UGELs, justamente el 
sábado y domingo se ha permitido dirigirse al Director Regional de Educación Junín, por los 
escándalos que vienen ocurriendo, donde manifestaban que se está racionalizando plazas 
docentes, o que esas plazas iban a darse a plazas de psicólogos por colegio, pero ello ha 
quedado desmentido, justamente porque no se puede dar credibilidad a ese tipo de información. 
Asimismo, los maestros, se han comprometido a realizar una reunión el 29 de abril, para que los 
Directores remitan sus plazas sincerando, viabilizando y garantizando de que esas plazas no se 
pueden racionalizar. 
Los hermanos de la selva central, manifestaban que no se debe dar la racionalización. 
justamente para el 29 de abril se acordó reprogramar el viaje de la Comisión Permanente de 
Educación a la ciudad de lima con todos los temas que se han encomendado como Consejo 
Regional. Asimismo, como otro punto de agenda entraría el tema de la racionalización. Ahora la 
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comisión también debe atender la solicitud de las plazas docentes a nivel de los hermanos de la 
selva central. 

3. Informa, que tuvo la visita del Director de la I.E N° 30068 Virgen de Fatima, padres de familia y 
Directivos preocupados de la inclusión en el plan de inversiones de dicha institución, señala que 
justamente ellos también quieren reunirse con el Gobernador Regional para ver el mecanismo 
que se va a seguir en el proceso que ya fue aprobado por el Consejo Regional. 

4. Informa, que el Alcalde, los Directivos, docentes, y padres de familia de la I.E N° 30305 
Chambara, piden que esa institución que fue declarado en emergencia se pueda tener presente 
ya que necesitan una nueva infraestructura, bueno se conversara con el ejecutivo para ver la 
viabilidad del proyecto. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  

1. Informa, que, por intermedio del Consejero Jesús Lara, se envió un lote de ayuda humanitaria de 
productos no perecibles. 

2. Informa, que también participo en la reunión del tema de racionalización el cual ya informo, 
conjuntamente con el consejero Luis carhuallanqui. 

3. Informa que el 11 de abril se reunió con el Alcalde de San Agustín de Cajas con su equipo técnico 
para que toquen el tema de la construcción de la I.E. de Nivel Inicial, en el que se comprometió 
hacer el seguimiento conjuntamente con la Gerencia de Infraestructura Ing. Jakelyn. 

CONSEJERO JOSE MIGUEL ALVAREZ ROJAS: 

1. Informa, con referente a la I.E. Mariscal Castilla, se viene coordinando el tema de levantamiento 
de observaciones el cual fue compromiso del Gobierno Regional. Sin embargo, el compromiso 
no se cumple. 
Las observaciones que hizo la Gerencia de Infraestructura aún están pendientes de parte del 
arquitecto encargado. El compromiso de la Gerencia de Infraestructura fue que en la semana se 
levanten las observaciones que se había hecho. 
Asimismo, el Director y el representante de la APAFA le están pidiendo que interceda. Es por ello 
que lo único que quiere mencionar al consejo es que no se descuiden, porque el proyecto ya fue 
presupuestado y aprobado. Actualmente están retrazados y tienen que continuar ya que tienen 
plazos y con ello se debe tener cuidado. 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO:  

1. Informa, que el día viernes 12 de abril participo del lanzamiento de la VII Feria Regional de 
Productores Agropecuarios y Artesanales de la Región Junín, el cual han participado productores, 
comunidades nativas, y diversas autoridades de diversos sectores, el cual se llevó a cabo en la 
Merced — Chanchamayo en la sede de la municipalidad de chanchamayo. El objetivo es promover 
el consumo de los productos de la región, promover la calidad de los productos, etc. 
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2. Informa, que el día 29 de marzo, se estuvo trabajando con el proceso de reconstrucción de todo 
lo ocasionado por los desastres, cabe precisar que se tiene la reconstrucción de varias casas, 
carreteras, infraestructuras, etc. Por otro lado, en cuanto al tema de las carreteras la población 
viene pidiendo combustible para las maquinas, ya que faltan realizar las limpiezas 
correspondientes. 

3. Informa, que se está en semana santa, razón por la que el día de mañana se estará haciendo un 
pasacalle que iniciará del parque Bolognesi, por lo que se invita a todos los consejeros a que 
puedan participar de dicha actividad. 
Por otro lado, compartió el programa de semana santa en toda la Región Junín y el destino 
turístico Junín, el cual tienen todos sus colegas para que difundan e inviten y compartan con 
todas sus provincias. 

CONSEJERO JESUS LARA GUERRA:  

1. Informa, que el día martes, recogió el apoyo de la ayuda humanitaria que enviaron y ese mismo 
día se entregó a los damnificados de la Provincia de Chanchamayo. 

2. Informa, que el día viernes se reunió a las 2 pm con los encargados, del puesto de salud del 
anexo de Alto Punpuriari, donde manifiesta la población que en la actualidad solo cuentan con 
un personal de salud y una enfermera técnica. Mientras que anteriormente tenían un médico 
serunista, una obstetra, la verdad es preocupación de ellos, por lo que han alcanzado todos los 
documentos necesarios donde están solicitando la reposición de esos trabajadores del puesto de 
salud. Asimismo, informa que la encargada o la técnica tiene que salir hacer informes, reuniones, 
pasantías y todo ello. Y prácticamente se puede decir que el centro médico está vacío, ya que la 
técnica tiene 5 anexos que atender. La preocupación es de toda la población ya que hay casos 
en que se enferman y no hay personal quien los atienda, por ello la población está muy 
preocupada. La población tiene que bajar al Alto Yurinaqui. 
En conclusión, el tema quedo en que el día 17 de abril se reunirá con el Director de la Red para 
ver que está pasando ahí. Ya que solo se encuentra con un técnico en enfermería. 

3. Informa, que el día sábado 13, llego otra comisión de parte de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo quien también se sumó al trabajo en conjuntamente, con ellos se hizo la entrego a los 
damnificados de Santa Rosa, Pucharini y demás anexos, el cual la población se encuentra 
agradecida con ese apoyo que vienen brindando. Asimismo, el clamor de ellos todavía persiste 
en que se debe agilizar el proyecto de las defensas ribereñas. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  

1. Informa, que la semana pasada estuvo en Rio Tambo, visitando muchas Instituciones Educativas 
que tienen varias necesidades, y especialmente quiere informar del Centro Educativo Sinaí que 
está en Santa Cruz en el Valle Puerto Belén en Rio Tambo, donde encontró a un docente que 
era el mismo Director del nivel secundario quien enseña todos los cursos, matemática y todas las 
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especialidades. Es Director y es el único maestro que enseña todos los cursos en todas las 
secciones, y ello es muy crítico. 
Por otro lado, reconoce la iniciativa que tuvo el consejero delegado con el tema de la 
racionalización. Así como hay el problema en la institución de Rio Tambo, también habrá otras. 
Por lo que sugiere al Director de la DREJ tomar medidas necesarias. 

2. Informa, y saluda a las autoridades por la predisposición que tienen, respecto al Instituto de 
Acoya, ya que tienen mucha información y puntos de vistas de distintos docentes, en la que se 
acordó con la comisión asistir mañana para hacer el monitoreo y una fiscalización, en vista de 
que hay muchas denuncias de parte de muchos docentes, por la mala atención y descuido de las 
autoridades de dicho Instituto. 

3. informa, que el día de ayer recibió una denuncia referente a una licencia por una maestra llamada 
Rosario Basaldua quien fue limitada de sus funciones sin cumplir el mes de lo que ella había 
ganado la plaza, sin embargo, a los 15 días la limitan. Por lo que fueron a constatar los hechos y 
se dieron cuenta que había varias irregularidades. 

4. Informa, que, como Comisión Investigadora, fueron al Hospital de Pangoa, para investigar sobre 
la denuncia que hizo el Consejero Villazana, el cual posteriormente se estará informando. 

CONSEJERO JOSE VANDER VILLAZANA FLORES:  

1. Informa, que el día viernes visito el Hospital de Pangoa en la que solicitaron información, sobre 
el contrato que hace el Hospital y la servís. Señala que una enfermera que trabaja en la parte 
administrativa, cuando estaban siendo conducidos por un funcionario, les grito, dijo porque 
habían ingresado ahí sin presentar documento alguno. Asimismo, los doctores que se creen 
dueños del Hospital, se acercan y también increpan. 
Por otro lado, cuando llaman a los dos especialistas que trabajan en dicho hospital se observa 
no se encontraban en su centro de trabajo, posterior a ello a uno le encuentran y al otro que cobra 
más de 10.000 soles tanto como nombrado y como servís no estaba. Por lo que se pidió 
información a la Oficina de Recursos Humanos, para que haga llegar la documentación 
correspondiente. 

2. Informa, en cuanto al tema del Instituto José Antonio Encinas, aprovechando la presencia del 
Director de la DREJ, pretende escuchar el día de hoy sobre algún informe respecto al tema. 
Por otro lado, hay denuncias que le han hecho llegar sobre títulos falsos en la UGEL Pangoa, ya 
que está en la Quinta Fiscalía Corporativa de Huancayo, por lo que se debería llegar a fondo con 
las investigaciones. 

CONSEJERO DELEGADO:  Habiendo concluido con la Estación de Informes, se va a pasar a la siguiente 
estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Corresponde a la Estación de Pedidos. 
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?ig 	ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

en 
O o 

Artículo 74°.- Los miembros del Consejero Regional podrán formular los pedidos que estimen 
convenientes que se referirán a aspectos propios de sus funciones y atribuciones, en forma verbal 
o por escrito. 
Los pedidos por escrito se tramitarán a través de la Secretaría del Consejo. 
Artículo 75°.- Cualquier miembro del Consejo Regional puede pedir a los organismos Regionales 
competentes, los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido. Los pedidos 
que se formulen deberán ser breves y deben concretarse al mismo. 
Artículo 76°.- En esta estación no podrá producirse debate alguno, si por su naturaleza algún 
pedido originara o pudiera originar debate, pasará a la Orden del Día previo acuerdo del Consejo 
Regional. 
Artículo 77°.- Los pedidos referidos a Proyectos de Inversión, serán remitidos a la Oficina 
correspondiente a través de los canales respectivos para que elabore un perfil técnico-económico 
a fin de conocer la posibilidad de su ejecución. El perfil deberá contener los requisitos que 
establece el Sistema Nacional de Inversión Pública. Este perfil será evaluado por el Consejo para 
decidir sobre 
Artículo 78°.- Cuando la urgencia o naturaleza del caso lo requiera, el Consejo podrá dispensar 
del trámite a Comisiones para que sean vistos en la estación de Orden del Día. No podrá 
dispensarse el informe de la Comisión correspondiente, si la documentación afecta las rentas y/o 
presupuesto de la Región. 
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• = o 1., 	CONSEJERO DELEGADO:  Invita a los consejeros hacer sus pedidos pertinentes. 
• w >  

CONSEJERO JOSE VANDER VILLAZANA FLORES:  
o u 1. Pide, que se conforme una comisión investigadora sobre títulos falsos, que se está investigando 

en la fiscalía de Huancayo, para ver de cerca y que se llegue a fondo, ya que involucra a muchos 
de la UGEL de Pangoa. MAYORIA. 11 votos. 

En contra: . 
- 	CONSEJERO JORGE VITORIANO ROJAS GAMARRA:  Menciona, que no debe haber doble (7) 7,5' 

investigación ni doble sanción. d <- 
• u? CONSEJERO DELEGADO:  Propuestas. 

Presidente: 
CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Propone a José Vander Villazana Flores. 
UNANIMIDAD. 
Vicepresidente: 
CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Propone a José Miguel Álvarez Rojas. 11 votos. 
CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Propone a Jorge Vitoriano Rojas Gamarra. 1 
votos. 
Miembro: 
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CONSEJERO JOSE VANDER VILLAZANA FLORES:  Propone a Jorge Vitoriano Rojas Gamarra. 6 
votos. 
CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Propone a Luis Carhuallanqui Berrocal. 6 votos. 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORIA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 205-2019-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR, la Comisión Investigadora, para ver la responsabilidad 
administrativa de los involucrados en el tema de títulos falsos del Instituto José Antonio Encinas. El cual 
estará conformado por los siguientes consejeros: 

o Presidente: José Vander Villazana Flores 
o Vicepresidente: José Miguel Álvarez Rojas 
o Miembro: Jorge Vitoriano Rojas Gamarra 

CONSEJERO JOSE MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  
1. Pide, que la Gerencia de Infraestructura del Gobierno Regional informe al pleno del Consejo 

respecto al levantamiento de observaciones con respecto a los estudios de pre inversión de la 
I.E. Mariscal Castillo del Tambo. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 206-2019-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, a la Gerencia de Infraestructura a la siguiente sesión de consejo, para 
que informe respecto al levantamiento de observaciones con respecto a los estudios de pre inversión de 
la I.E. Mariscal Castillo del Tambo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Pide, a raíz de su visita a la Institución Educativa Industrial José Faustino Sánchez Carrión, pudo 
observar que existe la obra que hasta el momento no fue entregado, asimismo los alumnos están 
haciendo uso ya de la infraestructura. Entonces pide que pase a la Comisión de Educación para 
que tome cartas en el asunto y se pueda corregir, y hacer en la brevedad posible la entrega de 
la obra a la Institución Educativa. Ya que las instalaciones de agua y desagüe están en pésimas 
condiciones. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 207-2019-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: ENCOMENDAR, a la Dirección Regional de Educación Junín para que 
establezca el dialogo con las autoridades correspondientes para que se pueda solucionar el tema con 
respecto a la entrega de la infraestructura de la Institución Educativa Industrial José Faustino Sánchez 
Carrión del Distrito de El Mantaro — Jauja. 

11 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  

j7taht;frurdo caer 42 peczyue del frateleci 

1. Pide, que el Gerente General Regional informe en la siguiente sesión de consejo sobre el avance 
físico y financiero de los proyectos que se está encaminando y las obras que se han paralizado 
por la gestión anterior, para la evaluación de los 100 días de gestión. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 208-2019-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Gerente General Regional para la próxima sesión de consejo para que 
brinde un informe sobre el avance físico y presupuestal de las obras de la Región Junín, haciendo la 
evaluación de los 100 días de gestión. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  

1. Pide, y/o solicita al Director Regional de Educación Junín que tome acciones inmediatas para 
atender a las Instituciones Educativas de Rio Tambo — Pangoa ya que en la actualidad no cuentan 
con docentes en las Instituciones Educativas a nivel secundario. Asimismo, informe en la 
siguiente sesión cual fue la solución que dio a esa problemática que tiene Satipo — Rio Tambo y 
Pangoa. 11 votos. 

En contra: 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO:  Menciona, que los Alcaldes tienen su propia autonomía, de 
modo que ello es más un tema administrativo y de hecho que en los próximos días ya se tendrá respuestas 
de parte de la Dirección Regional de Educación Junín. 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORIA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 209-2019-GRJICR  
ARTÍCULO PRIMERO: RECOMENDAR, al Consejero Luis Carhuallanqui Berrocal, al Director Regional 
de Educación Junín, al Director de UGEL de Rio Tambo, Director de la UGEL Pangoa para que coordinen, 
realicen acciones y busquen la forma de garantizar la atención inmediata para dar solución a la falta de 
docentes en las Instituciones Educativas de nivel secundario de Rio Tambo y Pangoa hasta que dure el 
proceso de racionalización el cual debe cumplir a fines de junio. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Pide, y/o solicita al pleno del Consejo Regional la participación de Gercy Luis Trujillo Olivera -
presidente de la APAFA de la I.E. 30708 Rosa de Santa María de la Provincia de Tarma. Debido 
a que hay diversas denuncias desde el año 2017, el cual puso de conocimiento al pleno del 
consejo en varios informes, asimismo parece que la Directora está haciendo caso omiso a las 
denuncias. 11 votos. 
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a 	En contra: 
o o 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  

1. Menciona que, teniendo la presencia del Director, sería bueno que el consejo pueda sugerir una 

reunión con el Director ya que es de carácter administrativo y puede ir directamente al punto. 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORIA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 210-2019-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la participación del presidente de APAFA de la I.E. Rosa de Santa 

María - Tarma Sr. Gercy Luis Trujillo Olivera, para que explique la problemática ocurrida en dicha 

Institución. 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, que el padre de familia participe previo a la exposición del Director 

Regional de Educación Junín, para que este tome de conocimiento la problemática. 

CONSEJERO DELEGADO:  No habiendo más pedidos se pasa a la siguiente estación. 

CONSEJO REGIONAL 

2. Pide, que el padre de familia participe previo a la exposición del Director Regional de Educación 

Junín, para que tome conocimiento sobre la problemática. UNANIMIDAD. 

0:081.16A  DEL P.r.o.  

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Corresponde a estación de orden del día. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DIA:  
Artículo 80°.- En la Orden del Día se debatirán y votarán en primer término los temas señalados 
en la Agenda, luego los que durante la sesión hubieran pasado a esta estación. El Consejero 
Delegado establecerá el orden en que se debatirán, de acuerdo a su naturaleza y/o urgencia, a 
menos que por acuerdo del Consejo se priorice algún pedido o informe. 
Artículo 81°.- En la estación de Orden del Día los miembros del Consejo Regional 
fundamentarán y sustentarán sus informes y/o pedidos que hubieren pasado a esta estación. 
Los Presidentes de Comisiones o sus representantes sustentarán los dictámenes. 
Artículo 82°.- Ningún Consejero Regional podrá intervenir en un mismo asunto más de dos 
veces, excepto el autor del proyecto dictamen o pedido, para formular aclaraciones o responder 
preguntas. 
En caso de ser varios los autores, designarán a uno para la sustentación. Ninguna intervención 
podrá exceder de cinco (5) minutos. Si la naturaleza del punto en debate lo requiriese, el 
Consejero Delegado o quien dirija el debate podrá conceder un lapso adicional al Consejero 
Regional que lo solicite. 
Artículo 83°.- Las intervenciones deberán concretarse al punto en debate y no se admitirá 
diálogo entre los Consejeros Regionales, que se dirigirán siempre a quien Presida la Sesión. Un 
miembro del Consejo Regional podrá solicitar interrupción por intermedio del Consejero 
Delegado, la cual se hará efectiva cuando sea concedida por quien tiene el uso de la palabra. La 
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interrupción así concedida no podrá exceder de dos (02) minutos, tiempo que será descontado 
del que le corresponde al Consejero que concedió la interrupción. 
Artículo 84°.- Los miembros del Consejo Regional podrán solicitar, con Acuerdo de Consejo, 
pase a las Comisiones de algún tema en debate. Con el conocimiento del o los dictámenes se 
proseguirá con el debate en la siguiente Sesión. 

z 
z 
P, 	

z 
< a _, 	> cap < _i  

z 	a w 
Q 0 d 

o o 
o 0ó w 
a 	o 5 
o w 
z 	 PRIMER PUNTO: EXPOSICION DEL DIRECTOR REGIONAL DE SALUD, RESPECTO AL ESTADO 
rc 
w SITUACIONAL DEL TOMOGRAFO. 
a 
o 
o ❖ DIRECTOR REGIONAL DE SALUD:  (DR. COCO RAUL CONTRERAS CORDOVA) 

Saluda e informa respecto al tomógrafo que está en el Hospital Carrión, actualmente está ubicado en el 
Centro Materno Infantil, el equipo lo tienen desde el 2011, cuando termina la gestión lo dejan operativo. 

Actualmente toman conocimiento el 21 de enero del 2019 respecto al equipo que está deteriorado y no 
está en funcionamiento, se tenía claro del periodo del 2014 al 2019 que ese equipo no se mantenía en 
funcionamiento puesto que tenía problemas en su funcionamiento y decían que estaba judicializado, 
entonces tomando esa atingencia se hizo las indagaciones en el Poder Judicial para ver si había algún 
obstáculo judicial que permitiera el funcionamiento, sin embargo, no había ningún hallazgo. 

Es decir que en ningún momento el equipo del tomógrafo fue judicializado y bueno tomando de 
conocimiento esa atingencia, el 21 de enero solicitaron a la Empresa Philips Peruana Sociedad Anónima 
para que realice un diagnostico preventivo respecto al equipo del tomógrafo. Es así que el 01 de febrero 
del 2019 se recibe una cotización para diagnóstico preventivo por 12.000 soles y se genera la orden de 
servicio a los 12 días, que viene hacer el 12 de febrero del 2019. 

Con fecha 21 de febrero del 2019 se hace el diagnostico preventivo del tomógrafo a cargo de la Empresa 
Philips Peruana Sociedad Anónima representado por el Ing. Carlos Gonzales Vásquez. 

Cabe señalar que este tipo de diagnóstico sobre mantenimiento preventivos necesariamente por ser un 
equipo marca Philips de acuerdo a las características y especificaciones técnicas tiene que ser realizado 
por la misma distribuidora. 

Con fecha 26 de febrero remiten el diagnostico donde señalan que el equipo tiene más de dos años sin 
uso y concluyen que el equipo debe recibir un cambio de generador, cambio de 04 módulos detectores, 
cambio de pedal de mesa, mantenimiento preventivo del tomógrafo, mantenimiento preventivo del UPS y 
por ello se efectúan pruebas necesarias para su operatividad y ante ello adjunta una orden de servicio de 
95.702 soles, en los trámites internos el día 28 de febrero, se realiza la asignación presupuestal entre el 
05 y 06 de marzo, se recepcionan los informes de la Red del Valle del Mantaro y del mismo Hospital 
Carrión para justificar la adquisición de ese servicio. Y se procede al proceso de contratación de ese 
servicio el día 22 de marzo se lanza a proceso y ya el 08 de abril del 2019 se firma el contrato en el 
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° 	CONSEJERO DELEGADO:  Agradece, el informe al Director Regional de Salud. Invita a los consejeros 
e o 
o para que puedan hacer las preguntas correspondientes o aclaraciones respectivas de acuerdo al tema. 
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contrato se estipula como fecha de conclusión para el 08 de mayo del presente año. Entonces eso es 
para resumir en forma concreta respecto al tomógrafo que se tiene actualmente en el Materno Infantil. 
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CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Pregunta, si se está tomando prevenciones con el tomógrafo de Jauja. 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO:  

1. Pregunta, a nivel de las nueve provincias de la Región Junín, cuantos tomógrafos tenemos y cuál 
es el estado situacional. 

CONSEJERO JOSE MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  

1. Pregunta, sobre cuál fue el punto exacto para que el equipo no esté en funcionamiento. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  

1. Pregunta, que acciones tomo sobre el tema, si hizo o no alguna denuncia penal — administrativo. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta, que acciones va a tomar desde su Dirección para garantizar la 
atención de los pacientes delicados quienes requieren de ese equipo por la necesidad de contar con que 
acciones desarrollara la Dirección Regional para garantizar la adquisición de otro tomógrafo o no se o en 
qué situación está. 

DIRECTOR REGIONAL DE SALUD:  

De acuerdo a lo que le están preguntando, va a tratar de generalizar, ya que es política regional que se 
tiene con respecto al tema de salud, es justamente a poder preveer y proveer a cada provincia con un 
tomógrafo, eso es un compromiso político que ha adquirido el Gobernador Regional el mismo que fue 
migrado y que se tiene bajo orden en la Dirección Regional de Salud y todas las Redes de Salud están 
en el trabajo. 

Respecto a los tomógrafos en todo el ámbito de la Región Junín, menciona que el único tomógrafo que 
está operativo es el tomógrafo de Jauja, que si bien es cierto hace atingencia el Consejero Regional en 
el que ya se debe tomar la previsión del caso, las misma que se dieron como recomendación al Director 
de la Red Jauja, para que haga todo un plan de mantenimiento. 

En cuanto al tomógrafo de Chanchamayo y Huancayo también están en mantenimiento, ya que 
técnicamente han estado en desuso y siempre que no han estado en gestión se no ha vendido la idea 
que los tomógrafos o estos resonadores han estado judicializados y por eso no se le podía hacer 
mantenimiento ya que ello era justificación para que no puedan hacer las reparaciones correspondientes. 
Sin embargo cuando se hizo las indagaciones no había ninguna judicialización ni del tomógrafo, ni del 
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= En base a esas circunstancias hacen mención que al realizar los contratos van a tener mucho cuidado al 

er 
° cc . momento de realizar los contratos con estas empresas de tal manera garantizar más tiempo el 

> o 4; 11. o c 	
funcionamiento de los equipos con un adecuado mantenimiento, y un adecuado contrato como . 2 61  
corresponde. 

Vh: . 
Por otro lado, indica que acciones ha tomado con respecto al tema legal respecto a la intención que han 
tenido, sinceramente han estado más preocupados en poner en funcionamiento el tomógrafo, una vez 
puesto en funcionamiento el tomógrafo se evaluara las responsabilidades y omisiones, ya que en realidad 
se ha afectado más de 4 años a la población, hubo mucha necesidad de ese equipo inclusive se ha dado 

(5-̀  
el caso que han fallecido personas por causa de la ausencia de tipo de diagnóstico de este nivel para 
poder salvaguardar los resultados de los pacientes con una adecuada evolución, con el fin de tener un 
diagnóstico para los pacientes. Asimismo, reitera que primero está priorizando ponerlos en 
funcionamiento los tomógrafos por necesidad del paciente. 

CONSEJERO DELEGADO:  Invita, a los consejeros regionales a la segunda ronda de preguntas, y a la 
vez indica que había realizado una consulta respecto a los plazos de funcionamiento de los tomógrafos, 
en vista de que es una necesidad que urge a la población. 

CONSEJO REGIONAL 

resonador que tanta necesidad tiene, había una necesidad imperante no solamente por parte de la ex 
consejera sino por una necesidad social, es así que se imagina que el Hospital Carrión el año pasado en 
diciembre del 2018 ha hecho una contrata y ha tercealizado con una Clínica Privada por un costo de s/ 
33.000.00 soles mensuales, yen en realidad como se podrán dar cuenta son costos bastante altos ante tanta 
necesidad. 

Es por ello que 	logrado conseguir ese contrato para realizar mantenimiento y así pueda ponerse en 
funcionamiento los tomógrafos con SI 95.000.00 soles, entonces ya está en camino esperando que se 
cumpla los plazos de acuerdo al contrato que se realizó con la Empresa, el cual será para el 8 de mayo. 

Respecto a todos los tomógrafos de toda la región, se está en la espera de las evaluaciones. Asimismo, 
se está pendiente del tomógrafo de la Provincia de Satipo, Chupaca, Concepción, en realidad lo que se 
pretende amparar como política de gobierno, es que cada provincia debe de contar con su equipo 
tomógrafo. También con la experiencia que se tiene se debe de preveer el tema de la pos venta, si bien 
es cierto hay temas que muchas veces los usuarios no se ponen de acuerdo que equipo es mejor, pero 
ellos como entidad se han tomado la atingencia que como preocupación debe de ser la post venta, por lo 
que buscaran a través de canales normativos, para que esa post venta se prolongue y no tenga garantías 
solo de un año sino por más tiempo. Cree que no es ajeno a que la mayoría de esos equipos son costosos 
y al final terminan en problemas, no solo es el escenario que tiene la Región Junín, sino es un escenario 
a nivel nacional como el Hospital 2 de Mayo, el Hospital del Niño que pasan los mismos problemas. Al 
final compran equipos caros y al final solo sirven para un año 1 o 2 años y después se está con el problema 
que se han malogrado, se judicializa; y al final los más afectados por esta inoperatividad son los usuarios. 
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DIRECTOR REGIONAL DE SALUD:  
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Menciona, que si índico, que es para el 08 de mayo, esperando que no haya ninguna alteración. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  

1. Pregunta, cuál fue la intención de judicializarla. 

CONSEJERO JESUS LARA GUERRA:  

1. Menciona, que el tomógrafo de Chanchamayo también esta inoperativo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Manifiesta, que el director hizo mención de que hay una relación de personas que han fallecido 
por no utilizar el tomógrafo, entonces esta advirtiendo y dando a conocer que hay delitos o en 
todo caso hay incurrencias penales que tendrían que denunciarse. Entonces la pregunta es, que 
acciones está haciendo si ya se tiene la relación que manifiesta, y si es así, se debe buscar a los 
responsables. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Pregunta, para cuando estaría en funcionamiento el tomógrafo de chanchamayo y para cuando 
estaría garantizando la compra de los nuevos tomógrafos. 

CONSEJERO CLEVER MARIO MERCADO MENDEZ:  

1. Pregunta, si existe algún plan para garantizar el funcionamiento permanente. 

DIRECTOR REGIONAL DE SALUD:  

Con respecto del porque se han judicializado, señala que no se ha judicializado, ya que había mas un 
tema de gestión amparado como respuesta social para que no se dé el funcionamiento del tomógrafo, es 
por ello que mencionaban que estaba judicializado, probablemente tampoco ellos no hubieran podido 
ponerlos en funcionamiento si de verdad estuviera judicializado, es decir que no se judicializo ni del 
tomógrafo ni del resonador. 

Respecto al tomógrafo de chanchamayo, menciona que está en mantenimiento, el costo es mayor es un 
promedio de 35.000.00 soles, y evidentemente por ese monto va a surtir efectos administrativos muy 
largos, puesto que el monto amerita otro tipo de gastos para que recurra a ese tipo de servicios. El cual 
tampoco está judicializado. Tiene que ser resuelto con prontitud porque hay una enorme necesidad sobre 
todo para la población de selva central. 

Entonces primero se está con la idea de restablecer y ponerlos en funcionamiento. Una vez logrado su 
funcionamiento se tomará cartas en el asunto, del porque afecto a tanta población. Se esta en plena 
elaboración de todos los informes respecto a cuanto afectado a muchas personas específicamente para 
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tomar acciones, ya que es una negligencia no tener ese equipo, teniéndolo ahí, ya que el presupuesto no 
era mucho, si bien es cierto 100.000.00 por mas costo que sea a lo que se estaba pagando a clínicas 

o  privadas, con un costo de 03 a 04 meses se podía pagar el mantenimiento de ese equipo. 
< 
> < CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  W 

ty, 
o o  1. Pregunta, cuál era la intención de engañar a la población si no estaba judicializado. O era que se 

estaba beneficiando a los negocios privados. 

DIRECTOR REGIONAL DE SALUD:  

Nunca hubo un proceso judicial, han tenido más de cuatro años para mantenerlos en funcionamiento, 
lamentablemente se ha dicho que estaba judicializado y no fue así. 

CONSEJERO DELEGADO:  Agradece su participación. En vista de que hay un compromiso de parte de 
la dirección regional de salud para el tema del funcionamiento, informara para la segunda sesión de mayo 
respecto al restablecimiento, funcionamiento de los tomógrafos a nivel de la Región Junín. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 211-2019-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Director Regional de Salud para la segunda sesión de mayo, para que 
brinde un informe respecto al funcionamiento de los tomógrafos a nivel de la Región Junín, y 

<u) -ffic  adicionalmente las acciones que tomo ante la omisión de responsabilidades de parte de las personas 
0 

(1T involucradas que perjudicaron a la población. 

E 

	

	  SEGUNDO PUNTO: EXPOSICIÓN DEL SUB GERENTE DE DEFENSA CIVIL SOBRE LOS _1 

(-) DESASTRES QUE SUFRIERON LAS DIFERENTES PROVINCIAS Y SOBRE LA AYUDA 
HUMANITARIA QUE SE DIO DE PARTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN.  

❖ SUB GERENTE DE DEFENSA CIVIL: (BERTONE CHAVEZ VELA). 

Saluda e informa, que la Sub Gerencia de Defensa Civil enterada del evento empezó a monitorear a partir 
de las 04:00 am, el cual se inició en la cabecera de la selva central, es así que en constante monitoreo a 
las 10:00 am se recibió la información que había personas fallecidas en Yanango y en el Distrito del 
LLaupi. Inmediatamente se empezó hacer las coordinaciones con INDECI. 

Inmediatamente tomó acciones de realizar trabajo en campo en la selva central, partiendo a las 11 hacia 
la selva central. En ello se dieron cuenta de que la carretera está bloqueada aproximadamente hubo 23 
deslizamientos en el tramo de Carpapata hasta Puntayacu. 

Señala que regresó a las 11 de la noche, en coordinaciones con el INDECI se empieza a cruzar 
informaciones con el ente rector, para que puedan solicitar la declaratoria de emergencia. Es así también 
que en la capital se encontraba el alcalde de chanchamayo quien también se acercó al ente rector del 
INDECI para que se declare en estado de emergencia. 
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Para la declaratoria de emergencia se necesita seguir ciertos procedimientos administrativos el cual se 

tiene que cumplir, sin embargo, pese al evento de gran magnitud por el aumento de las lluvias, 

incrementándose más el rio perene genero la inundación a nivel de toda la cuenca, principalmente 

dejando el desastre en Perene, Pichanaki. 

z 
z 

o 	ou" 
O 	O 
U! 

o , 	
Después de hacer las gestiones correspondientes, cerca de las 11 de la noche, se decide que va a la 

declaratoria de emergencia por los desastres acontecidos. 
u.1 
65 
o 	

Prácticamente INDECI empieza a enviar a la PCM, para que ellos puedan evaluarlo y publicarlo en el 

o 	 diario Oficial El Peruano para que todas las entidades del Gobierno Regional. 

El día 29 recibe de manera virtual la declaratoria de emergencia a las 3 de la madrugada, donde se realizó 

las primeras operaciones, se toma las acciones inmediatas de manera urgente con el Director del INDECI 

y el suscrito, se instala como Centro de Operaciones de ayuda humanitaria en el aeropuerto Francisco 

Carie de la Provincia de Jauja, donde se realizan las acciones, las coordinaciones de operación para 

brindar la ayuda necesaria a todos los afectados. 

A las 8:00 am. Se decide poner en alerta roja a toda la plataforma regional con la finalidad de que se 

adopten las acciones inmediatas dentro del ámbito de su competencia y así brindar la ayuda humanitaria 

a los damnificados y afectados, en coordinación y asesoramiento del Coronel Clever Almeida Cadenas —

Director desconcentrado del INDECI. 

Asimismo, se coordinó realizar vuelos de ayuda humanitaria a los centros poblados de Raymondi y Llaupi 

que habían quedado aislados, se entró con avionetas de la fuerza aérea de San Ramón, se trasladó 
(..) -a- 

z 	á 	ayuda humanitaria a la zona de desastres. El Alcalde de Junín llego al aeropuerto con alimentos. El 

	

á 	segundo vuelo llega procedente de la capital también con ayuda humanitaria. 
> 9-, 
O g 

Por otro lado, el segundo vuelo parte con el equipo técnico de la oficina de defensa civil a fin de realizar 
-.J1 

	

Syr3 	la evacuación de los daños por lo que solicita apoyo humanitario ante las instancias correspondientes. El 

ecNin

.  
o 	

equipo técnico inmediatamente se constituye a la zona de desastres brindando el apoyo y asesoramiento 

para obtener información de manera más detallada, sobre la evaluación de daños a fin de realizar el 

LU 	 requerimiento de bienes y enseres de ayuda humanitaria al ente superior. 

El día sábado 30 de marzo se coordinó acciones con la Policía Nacional a través de las operaciones a fin 

de que inmediatamente pongan un pool de máquinas para reapertura la vía pese a que se había perdido 

plataforma de carretera en tres tramos del sector de Punta Yacu. Ya en horas de la tarde se abre la vía 

de manera restringida priorizando el pase de los vehículos livianos, es así que se ayuda a brindar la ayuda 

humanitaria a todos los afectados. 

El día 30 el mismo Gobernador Regional ingresa a la zona de desastres con más ayuda humanitaria 

llevando alimentos y abrigo, asimismo dio albergues temporales, techo, alimentos a las zonas afectadas 

como es Perene, Mazamari, Pichanaki. 
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La maquinaria fue entregada a la Municipalidad del Distrito de Pichanaki, como es una retroexcavadora 
mediana, un mini cargador frontal y un volquete que actualmente viene trabajando en el Distrito de 
Pichanaki por el periodo de 20 días, asimismo el Gobierno Regional apoyo con 200 Galones de Petróleo 
para la cama baja y gastos por 570 soles para peaje y gastos del conductor. 

La Municipalidad del Distrito de Perene para el cual se había asignado un volquete y un cargador frontal 
no quiso realizar el Convenio de Cooperación por lo que no le fue asignado ninguna maquinaria. 

Del 1 de abril el Gerente General convoca de manera urgente a los Directores a fin de que en el plazo 
más breve realicen la evaluación de los daños y entreguen la información a fin que estos informes pueden 
ser remitidos a las instancias superiores para que puedan brindar el apoyo solicitado como son: 

• La Dirección Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento 

• La Dirección Regional de Agricultura 

• La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

• La Dirección Regional de Educación 

• La Dirección Regional de Salud. 

El 02 de abril agotado las coordinaciones se inicia con el cargamento en los camiones para ser 
trasladados a la zona de desastre en horas de la noche se termina el cargado y e inicia el viaje escoltado 
por la camioneta de la Sub Gerencia de Defensa Civil viaje con Convoy a fin de no tener problemas en el 
trayecto se coordina el pase con Provias Nacional el cual brinda las facilidades del caso, también se 
obtiene el apoyo en cuanto al cargador y a la descarga en la zona de desastre, el día jueves 04 se realiza 
el retorno a la Ciudad de Huancayo, con la finalidad se seguir apoyando en el envío de ayuda humanitaria, 
asimismo se realiza las coordinaciones para el Cierre de la Emergencia con el ultimo envío de bienes de 
ayuda humanitaria se realiza la carga el día miércoles 10 de abril del año en curso con 5 camiones y de 
lima también parten 02 camiones trasladando ayuda humanitaria en alimentos y materiales de techo y 

abrigo. 

El cual fue entregado en su totalidad a los Alcaldes de los Distritos afectados del Distrito de San Ramón, 
Vitoc, Pichanaki, Perene, San Luis de Shuaro, faltando la supervisión y monitoreo de la entrega de los 
bienes y enseres de ayuda humanitaria, y que estas autoridades deben cumplir en un plazo máximo de 
ocho días, con la finalidad de pasar a la etapa siguiente de rehabilitación de carreteras, puentes, centros 
educativos, servicios básicos dañados y terrenos agrícolas perdidas con plantaciones de frutales y otros 
productos comestibles que se perdieron, todo esto en el marco de la declaratoria del Estado de 
Emergencia y en un plazo de 60 días calendarios, para lo cual remito copia de toda la documentación 

realizada en 33 copias. 
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Es todo en cuanto informo para su conocimiento de todas las acciones realizadas en cumplimiento de la 
Gestión de Riesgo de Desastres. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Reconoce, las primeras acciones que se tomó. 
2. Manifiesta, que el Alcalde, el día de ayer, enterado que había una visita del Presidente de la 

República en Oxapampa y que iban a estar otras autoridades, llamó para decirle él mismo al 
Gobernador de Pasco, que hay un convenio que está en trámite y que por favor no se lleve la 
máquina. Menciona que cuando ocurren las emergencias se deben dar prioridad y deben ser 
tomadas de manera urgente. Es por ello que le llama la atención y pregunta por qué demoró tanto 
en salir ese documento de la Oficina de Defensa Civil. Pregunta que acciones se están tomando 
y por qué el documento se demora tanto en salir de la sede del Gobierno Regional de Junín y 
llegar a Pasco, y el día de hoy recién llega, por lo que pregunta quienes son los responsables y 
que acciones se están tomando. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Felicita, las acciones que se han venido tomando frente a todas las anomalías, que estuvieron 
ocurriendo tanto en Chanchamayo, Satipo y Junín; agrega que también hubieron problemas 
climatológicos en Jauja como es el Distrito de Monobamba y también el sismo ocurrido el 13 y 15 
de febrero en Ricran, menciona que hay una preocupación de su parte ya que le llamo el Alcalde 
de Ricran, señalando que necesitan un documento, que es precisamente la declaratoria de 
emergencia porque debía emitir el documento al Ministerio de Educación, entonces refiere que 
se acercó al señor rector mencionándole que necesitaba la resolución pero que le manifestó que 
eso lo va a emitir la Dirección Regional de Educación. 

2. Señala, 
3. que también se acercó a la Dirección Regional de Educación, mencionándole que necesitaba 

ese documento y le dijeron que ello lo hace el señor Rector; por lo que le parece que hay un 
cruce de responsabilidades, y lo que le manifestaron los especialistas del Gobierno Regional de 
Educación es que es responsabilidad suya emitir esos documentos, que son de suma urgencia, 
porque esos documentos les van a permitir gestionar presupuesto al Ministerio de Educación, por 
lo que le pide que agilice ese tema, ya que el Alcalde no sabe al final quien le va emitir el 
documento siendo que se necesita acciones inmediatas. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  

1. Pregunta, al Sub Gerente de Defensa Civil, si ya tiene el Reporte de Junín, Chanchamayo y 
Satipo. Y de éste último, que comunidades han sido devastadas por la naturaleza, que acciones 
se han tomado exclusivamente en la Provincia de Satipo. 
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CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Pregunta, si los otros sectores, sea educación, salud, transporte, agricultura ya emitieron el 
reporte final, porque tienen fecha y como plataforma de nivel 04 ya deben tener el informe. 

2. A manera de recomendación, se debe trabajar el tema de la prevención a nivel de todas las 
plataformas. 

CONSEJERO CLEVER MARIO MERCADO MENDEZ:  

1. Saluda la presencia del expositor. Señala que algunas intervenciones han sido oportunas 
mientras que en otras no; por lo que pide que se tenga en cuenta el distrito más crítico de 
funciones de tal forma que puedan agilizar la ayuda a todos. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala, que, no habiendo más preguntas, invita al Sr. Bertone Chávez, para 
que pueda responder las preguntas formuladas por los Consejeros Regionales. 

SUB GERENTE DE DEFENSA CIVIL:  

Admite que hubo una demora en el convenio entre el Gobierno Regional de Pasco y de Gobierno Regional 
de Junín, señala que el día de hoy se encuentra el Convenio en el despacho del Gobernador, y que en 
dicho Convenio se precisa que el Gobierno Regional de Pasco, facilitara maquinarias y qué el Gobierno 
Regional de Junín, a través de su Oficina de Defensa Civil va asumir el costo de los posibles desperfectos 
mecánicos que pudiera sufrir las maquinarias, con la donación de 2,500 galones de combustible para los 
trabajos de rehabilitación desde Paucartambo hasta Raymondi y los demás sectores. 

Respecto de los desastres en Satipo, menciona que es la responsabilidad de cada Alcalde Distrital de 
intervenir en el primer nivel que corresponde, señala que la Ley les faculta intervenir al Gobierno Regional 
en el tercer nivel pero menciona que han venido atendiendo las diversas emergencias, por lo que pide 
que remitan la relación de daños ya que ellos no saben que puede estar pasando en el Distrito de Pangoa, 
pero el Alcalde de ahí sí, y si no tiene sus almacenes implementados y la provincia no le da atención; 
entonces menciona que ellos atienden solo con el Requerimiento que les haga, ya sea con el almacén de 
avanzada o trasladando recursos del almacén central. 

Menciona sobre la Institución Educativa en Ricrán, señala que ha sufrido rajaduras, fisuras, etc; pero 
manifiesta que es responsabilidad del Sector de Educación a través de PREBAED, que es una oficina 
que hace las inspecciones, hace requerimientos de manera inmediata para elevar a las instancias y 
solicitar perentoriamente dependiendo del factor, si es de suma urgencia, se solicita temporales y si 
todavía la infraestructura puede resistir, puede solicitar cambio con un perfil de proyecto; menciona que 
todo ello se realiza de manera rápida sino que la oficina de PREBAED se ha instalado tardíamente por lo 
que se tiene dificultades. Menciona que cada sector, es responsable de realizar la evaluación del daño, 
como ejemplo menciona la Dirección de Agricultura, ellos con los encargados de verificar daño ya que 
ellos tienen técnicos; por lo que menciona que cada sector es especialista con sus técnicos y la norma lo 
precisa, ley 29664, como por ejemplo señala Educación en el sector de infraestructura educativa, 
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Agricultura en el sector agrario, Transporte en carreteras, Vivienda en lo que es saneamiento, desagüe, 
agua potable, etc. por lo que menciona que esa es la funcionalidad de cada Director y ente debe ser 
responsable y menciona que no solo las Direcciones, sino también por ejemplo Sedam Huancayo, que 
tiene que tener su plan de contingencia; en energía se tiene a Electrocentro; manifiesta que cada uno de 
los sectores según la ley deben cumplir y hacer cumplir todas las normatividades especificadas en las 
diferentes leyes menciona que se tiene la ley 30779, Ley que precisa cuales son los mecanismos para 
hacer declaratoria de estado de emergencia y una serie de leyes que ha destinado la gestión de riesgo 
de desastres y algunos sectores desconocen de estas normativas. Menciona que ello es todo de su parte. 
Pregunta si tienen alguna otra pregunta. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala, que se va a iniciar con la segunda ronda de preguntas. Cede la 

palabra al Consejero Abimael Rojas Ticse. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Menciona, que el Sub Gerente de Defensa Civil, está representando a toda su oficina y señala 
que él está afrontando esa situación, y la pregunta es si su oficina está funcionando a la velocidad 
que amerita las demandas de emergencia o hay algunos inconvenientes que se está dando en 
la parte del personal o parte administrativa por lo que se tiene esas demoras. 

CONSEJERO JORGE VITORIANO ROJAS GAMARRA:  

1. Pregunta, si esos desastres rurales han tenido la asistencia técnica oportuna de INDECI. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala, que no habiendo más preguntas y siendo la segunda ronda de 
preguntas, se va a ceder el uso de la palabra para que el Sr. Bertone Chávez responda las inquietudes 

'2 	o < o 13.; 	de los Consejeros Regionales. 
3 < á n 	< ce. 

SUB GERENTE DE DEFENSA CIVIL:  -.. - • c-5. 
ou 

tIl• 4-^'  — c 

CC 

119 

V  

A la primera pregunta, manifiesta que el Gobierno Regional está debidamente equipado con el personal 
técnico, pero que no asume el trabajo de las Municipalidades y como ejemplo menciona que, hasta la 
fecha, la Municipalidad de Ulcumayo no ha hecho llegar la evaluación de daños, por lo que manifiesta 

z _ w cl LB 	.....• 1-- 	que son ellos a través de sus oficinas de Defensa Civil, tienen que hacer llegar la evaluación de daños. > .. 
35 	: o y 	Como Gobierno Regional han brindado el asesoramiento correspondiente en primera instancia pese a 

—:
_ 

C 	r  *zr' 	haber sido capacitados con anterioridad a diversas oficinas. Agrega que puede ser porque en el mes de 
enero entró en vigencia un formato, en el que se pide una serie de información e incluso pide referencias, 
y que por ello muchos municipios tienen la dificultad, por ello no están emitiendo a tiempo la información 
por lo tanto es responsabilidad de los municipios que no están trabajando a la velocidad de la Gestión de 

Riesgo de Desastres. 

A la segunda pregunta, menciona que desde el inicio de las operaciones en el tema de desastres de 
Chanchamayo, INDECI en todo momento viene asesorando y dando el apoyo, se trabaja de manera 
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coordinada y articulada en la toma de decisiones para atender a las familias damnificadas y afectadas de 

la Región Junín. 
z 
1 	z o  Asimismo, señala que se ha designado herramientas al Distrito de Raimondi, Tamas, que están en 

proceso de entrega en Junín; por otro lado, señala que con INDECI se ha venido coordinando otras 
_lo < 

z 	4 113 o d acciones de cpcitación Ejemplo como los Alcaldes pueden sacar fondos del FONDES, que es un 
O 
5 	113°  presupuesto de 350 millones que maneja el Gobierno Central para que hagan trabajos y proyectos en o o 
cc 	

% temas de prevención y gestión en riesgo de desastres. Menciona que muchos Alcaldes no le dan la debida LIJ 	•  

Z Z 	 importancia y por ello no hacen las gestiones necesarias. 
cc 
m

Por otro lado, señala que se tiene el acuerdo de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Regional w 

y el Ministerio de Vivienda, refiere que se tiene que intervenir la semana que viene a de Río Toro, señala 
que hay una zona crítica de 300 metros pero que la zona total a intervenir es de 2 kilómetros con 300 
metros y menciona que en ese tramo también se está trabajando. 

o 

Manifiesta que bajo este convenio, se ha enviado maquinaria a Pichanaki, entre ellas, una excavadora, 
un mini cargador frontal y un volquete para que pueda apoyar en este proceso de rehabilitación de 
atención de emergencia, siendo trabajos de manera coordinada y articulada que se están trabajando con 
distintos entes, agradece al consejo y través de este exige el cumplimiento de los Directores Regionales 
de los sectores para el cumplimiento, ya que se tiene solo 60 días para intervenir, ya sea en educación, 
sector agrario, vivienda y carretera, reiterando que cada sector se ponga a trabajar ya que no solo es 
responsabilidad de la Oficina de Defensa Civil, sino de cada dirección responsable, aduce también que 
hay responsables que dicen que no hay presupuesto, recomendando que deberían realizar las gestiones 
correspondientes, coordinar con los alcaldes y analizar atreves de entes superiores. 

CONSEJERO DELEGADO:  Manifiesta que, habiendo culminado la segunda estación de preguntas, 

Agradece por su participación al Sub Gerente de Defensa Civil. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala que hay un pedido para la intervención del responsable de INDECI 

CONSEJERO DELEGADO:  Consulta al Consejo Regional para que vean si es pertinente la participación 

del responsable de INDECI para aclarar algunas dudas. 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO:  

1. Manifiesta que si es pertinente escuchar al responsable de INDECI ya que su persona está 
presente y deberían darle la oportunidad. 

CONSEJERO DELEGADO:  Somete a votación ya que hay un pedido formal por parte del Consejero 
Versael Díaz Gallardo; refiere que levanten la mano los que estén de acuerdo. UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDO REGIONAL N° 212-2019-GRJICR  
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Z 
2 
D Z O • < o 

> < < 	ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la participación del representante de INDECI - Coronel Clever J o 
• < u.1 
O o ,1-1 	Almeida Cárdenas, para que informe respecto a los trabajos realizado ante los desastres naturales 
• (..9 

o  
o 	ocurridos en la Región Junín. w  

rr 
Z 	a 	CONSEJERO DELEGADO:  Invita, al responsable de INDECI para el uso de la palabra e informe respecto 
cc 	z 
w 	o 	a los trabajos realizados ante los desastres naturales ocurridos. 
El 
o 
o 	 • REPRESENTANTE DE INDECI- CORONEL CLEVER ALMEIDA CARDENAS: 

Saluda al pleno de consejo, y señala que hay dos procedimientos para la declaratoria de Estado de 
Emergencia, uno de ellos es de oficio y el otro es a solicitud de parte del Alcalde Distrital, Alcalde 
Provincial o Gobierno Regional ante un desastre que ha superado la capacidad de respuestas de las 
mismas. 

Menciona que existe cinco niveles de emergencia, el Primer Nivel debe ser atendido por la Municipalidad 
Distrital con sus propios recursos según lo estipulado por la Ley N° 29664 y su Reglamento, el Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres. 

El Segundo Nivel, habiendo superado la capacidad de respuestas de la Municipalidad Distrital tiene que 
atenderla la Municipalidad Provincial. 

El Tercer Nivel el encargado es el Gobierno Regional y el Cuarto Nivel previa declaratoria de Estado de 
Emergencia interviene el Gobierno Central, por lo cual la Región Junín tiene uno de los 13 almacenes 
nacionales donde se ha proporcionado la atención, siendo el requisito que se haya declarado en Estado 
de Emergencia, caso contrario no se puede intervenir según señala la ley. Asimismo, una emergencia 
Quinto Nivel es el que se dio en Pisco en el 2007, posibilitando el ingreso internacional superando la 
capacidad de presupuesto del Gobierno Nacional en ayuda humanitaria. Indica que si hubiese alguna 
posibilidad para que pueda realizar una exposición detallada de la Ley de Sistema Nacional, ya que hay 
una serie de premisas que falta detallar, por ejemplo, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
deben priorizar en la formulación de sus presupuestos anuales para atender las emergencias y rehabilitar 
la infraestructura pública que son afectados por los desastres, señala que es una triste realidad la 
existencia de Municipalidades que no cuenten con presupuesto para el aspecto de Defensa Civil 
demostrando que no priorizan ese aspecto. Sucede que inmediatamente el que tiene que intervenir es el 
Gobierno Regional superando el primer nivel al tercer nivel. Inclusive hay Municipalidades Provinciales 
como Chanchamayo que no tiene presupuesto para atender las emergencias para tal aseveración plantea 
ingresar a la página del MEF y constatar la triste realidad de esta provincia. Cabe mencionar que el 
Gobierno Regional tiene que atender desde el primer nivel este tipo de problemática el cual es digno de 
elogios sin embargo está infringiendo la ley. Pide ayuda a los Consejeros Regionales ya que ellos 
representan a cada provincia y deben solicitar un informe detallado en que han destinado los 
presupuestos. Indica que el Gobernador Regional es el presidente de la Plataforma de Defensa Civil y 
que la Región Junín es la única que tiene presupuesto. Asimismo, se ha realizado un plan de contingencia 
para la helada y friaje y tiene S/. 650,000.00 soles, alcanzando todo ello mediante lanzamientos de 
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procesos para estar abastecidos, a diferencia de otras regiones. Reitera que se debe solicitar un informe 
al Director Regional de Transportes, Director de Vivienda y Construcción y demás Directores sobre las 
acciones realizadas ante los daños que han causado las lluvias. Indicando la respuesta inmediata del 
Gobierno Regional sobre la ayuda inmediata a diferentes sectores para el reconocimiento del Decreto 
Supremo N° 057 que declara en Estado de Emergencia todos los Distritos y la Provincia de 
Chanchamayo, Distrito de Parca en Tarma, Distrito de Ulcumayo en Junín, el cual todo ello inició el 30 de 
mayo y debe concluir el Estado de Emergencia el 28 de Mayo en el plazo que se tiene que ejecutar todas 
las acciones, asimismo se puede solicitar una prórroga de 60 días pero tendría que realizarse 15 días 
antes de que culmine la declaratoria de emergencia. Señala que en el caso del Distrito de Monobamba 
en la Provincia de Jauja con el Decreto Supremo N° 059 inicio el 5 de abril la declaratoria de emergencia 
y debe concluir el 03 de junio debiendo actuar en el plazo establecido; esta declaratoria ha permitido el 
cumplimiento al Decreto de Urgencia N° 01 que ha sido emitido en el presente año, siendo que el 
Gobierno entregara S/.100,000.00 soles a esas autoridades y pueden hacer uso del 10% del presupuesto 
institucional de apertura, puede utilizarse hasta el 20% de canon sobre canon y demás regalías mineras 
siendo esos fondos exclusivamente para que utilicen en atención de emergencia como es compra de 
combustible, alquiler de maquinarias. 

CONSEJERO DELEGADO:  Agradece, su participación al representante de INDECI y manifiesta que el 
representante de la mencionada institución solicita que el Consejo Regional solicite un informe sobre las 
acciones que han realizado las Direcciones de Agricultura, Educación, Salud a partir de los 
acontecimientos de los desastres naturales, es pertinente proponer para la próxima sesión de consejo 
que las Direcciones Regionales e incluidos algunas Gerencias informen sobre las acciones que han 
tomado. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Agradece, por el apoyo al Director del Instituto de Defensa Civil de la Región Junín, también por 
el apoyo y la predisposición de su trabajo agilizando los trámites que se realiza dentro del 
Gobierno Regional y las Municipalidades. 

CONSEJERO DELEGADO:  Somete a votación, levanten la mano los Consejeros Regionales que estén 
de acuerdo que los gerentes y direcciones regionales informen al pleno del consejo respecto a las 
acciones que hayan realizado durante el proceso de inundación en la Región Junín. UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 213-2019-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, a las Direcciones Regionales y a las Gerencias involucradas, para 

Fp-  a 
- 12 que informen ante el pleno del Consejo sobre las acciones tomadas ante la situación de emergencia por 
a los desastres naturales ocurridos en la Región Junín, en sus respectivos sectores. 

TERCER PUNTO: EXPOSICIÓN DEL GERENTE REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y 
GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PARA QUE EXPLIQUE SOBRE LAS ACCIONES TOMADAS 
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RESPECTO A LA PROBLEMÁTICA OCURRIDA EN EL DISTRITO DE CARHUAMAYO SOBRE LA 

z o  
á< 0  

 SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que no está presente. 

o al CONSEJERO DELEGADO:  Manifiesta, a los señores consejeros que se citó al funcionario a través del 

EXPLOTACIÓN MINERA SHAYIPALCO Y SOBRE LA POSIBLE CONTAMINACIÓN DE LA LAGUNA. 

CONSEJERO DELEGADO:  Menciona, que no está el Gerente Regional de Recursos Naturales. 

o o Consejo Regional y es una falta de respeto que previamente no pongan de conocimiento que enviaran a 
otro representante, asimismo de manera sugerencial menciona al Consejero Abimael Rojas ya que fue a 

o  pedido de su solicitud la participación del Director Regional de Recursos Naturales. Por lo tanto, somete 
a votación para que sea citado a la próxima sesión de consejo exigiendo la presencia personal del Gerente 
de Recursos Naturales para que exponga sobre la problemática de la Minera que está haciendo la 
exploración Minera contaminando el agua. UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 214-2019-GRJICR 
ARTÍCULO PRIMERO: LLAMAR, la atención al Gerente Regional de Recurso Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente para que informe al pleno del Consejo sobre la problemática del Distrito de Carhuamayo 
respecto a la explotación Minera de Shayipalco, bajo responsabilidad administrativa. 
ARTICULO SEGUNDO: CITAR, al Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio 
Ambiente para que informe al pleno de Consejo sobre la problemática del Distrito de Carhuamayo, 
respecto a la explotación Minera de Shayipalco, bajo responsabilidad administrativa. 

CUARTO PUNTO: EXPOSICIÓN DEL DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA, PARA QUE 
INFORME SOBRE LA PERDIDA DE ÁRBOLES DE PINO EN LOS AÑOS 2017 Y 2018.  

SECRETARIA EJECUTIVA:  Menciona, que se ha comunicado con el Director Regional de Agricultura. 

cf) 	Donde le manifestó que no podrá participar el día de hoy porque no se le ha notificado con anticipación. 

w"' CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta, si hubo alguna dificultad en la notificación en mención. 
>O  

SECRETARIA EJECUTIVA:  Menciona, que las notificaciones salieron el día viernes luego de hacer 
publica cada situación, cabe mencionar que todo tramite demora y lo que manifiesta el Director Regional 
de Agricultura es que no le llego la notificación en físico a tiempo. 

CONSEJERO DELEGADO:  Considera hacer la evaluación el día jueves y plantear la solicitud de 
reprogramar la participación del Director Regional de Agricultura ante el pleno de Consejo Regional de 
manera obligatoria para que realice su informe pertinente sobre la perdida de los viveros forestales en los 
años 2017 y 2018. Somete a votación ante el pleno de consejo. UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 215-2019-GRJ/CR 
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ARTÍCULO PRIMERO: REPROGRAMAR, la participación del Director Regional de Agricultura ante el 
pleno de Consejo Regional de manera obligatoria para que realice su informe pertinente sobre la perdida 
de los viveros forestales en los años 2017 y 2018. 

QUINTO PUNTO: EXPOSICIÓN EL DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN - MG. HECTOR CHAVEZ 
ze, MELCHOR:  .10 

ai CONSEJERO DELEGADO:  Indica, que antes se pidió la participación del presidente de apoyo de APAFA, 

o
s, 

 para que el Director de Educación Junín tenga conocimiento sobre la problemática y pueda asumir 
o 

responsabilidades respecto al tema. Invita pasar al representante de APAFA de la Institución N° 30708. 

❖ PRESIDENTE DE LA APAFA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 30708 ROSA DE SANTA 
MARIA - GERCY LUIS TRUJILLO OLIVERA: 

Saluda al pleno de consejo, manifestando que la antigua APAFA ha renunciado por los constantes 
hostigamientos y abuso de autoridad por parte de la Srta. Directora del plantel, asimismo la denuncia 
viene desde año 2017 adjuntando videos, audios y demás evidencias todo ello se encuentra en el 
despacho del Sr. Director Luis Lázaro Huamán sin embargo a la fecha no hubo ningún pronunciamiento 
por parte de éste. De la misma forma se presentó un memorial al despacho del Sr. Director solicitando el 
retiro de la Srta, Directora del plantel pese a ello no toma acciones sobre el caso aduciendo que mientras 
no se haya cometido ninguna violación o maltrato físico no accederá a la solicitud planteada. Es de suma 
preocupación el clima institucional que se está viviendo ya que está descendiendo la cantidad de alumnos, 
antes eran unos 300 alumnos y en la actualidad es una base de 200, hubo también una denuncia por 
maltrato psicológico y discriminación por parte de la Directora ya que pedía una firma o un certificado de 
discapacidad de un alumno para ser trasladado a otra institución. Por tanto, solicita al pleno de consejo 
como entes fiscalizadores que tomen en cuenta su pedido, ya que la denuncia viene desde hace 3 años 
y se encuentra en el despacho de UGEL TARMA, y aduce que su presencia es para que el pleno tome 
alguna medida correctiva al caso expuesto, mas no quiso faltar el respeto al Director de la DREJ. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta, si algún Consejero Regional quiere realizar alguna pregunta al 
presidente de APAFA. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Pregunta, si ha agotado la vía administrativa y en cuanto a las acusaciones que está haciendo 
pregunta si tiene las pruebas necesarias y si fuese así porque cree que no se esté cumpliendo 
las normas que debe ser. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta, si hay alguna otra pregunta - Ninguna, concede la palabra al 
presidente de APAFA para que responda. 

PRESIDENTE DE APAFA: 
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Manifiesta que, si ha agotado la vía administrativa de la UGEL TARMA y que puso de conocimiento al 
Jefe del AGPE, asimismo confirmo que existe irregularidades ya que sus hijos no se encuentran 
matriculados y que la Directora incumple el horario de sus funciones por lo que también solicito al 
representante de AGPE TARMA Sr. Paulino Torrejón y al Jefe de Personal levante un acta ya que la Srta. 
Directora se apodero del libro de actas, el cuaderno de caja y toda documentación. 

CONSEJERO DELEGADO:  Concede el espacio para que exponga el Director Regional de Educación 

SECRETARIA EJECUTIVA:  El señor Director dará el informe sobre el pedido verbal del Consejero David 
Eslado Vargas respecto al informe de plazas docentes de los Institutos Tecnológicos de Jauja, teniendo 
en cuenta que el docente se encuentra laborando de fecha 21 de febrero del presente año previamente 
con Oficio N° 960 y también la reiteración respectiva. Al mismo tiempo el pedido verbal de la consejera 
Tatiana Erlinda Arias Espinoza en el que solicito citar al Director de Educación Regional de Junín para 
que informe sobre el Oficio N° 586 de fecha 19 de marzo del 2019, donde se solicita las autorizaciones 
para que deje sin efecto las inscripciones de títulos pedagógicos del Instituto José Antonio Encinas. 

CONSEJERO DELEGADO:  Recomienda al Director Regional de Educación informe punto por punto para 
entender bien el asunto. 

❖ DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE JUNIN- MG. HECTOR CHAVEZ MELCHOR: 

Saluda al pleno del consejo, inicia con una frase "La educación es la última rueda del coche". Indica que 
en la Provincia de Jauja existen institutos con diferentes problemas institucionales, sin embargo, el caso 
puntual a tocar es del Instituto Superior Tecnológico de Marco — Jauja existiendo un problema con el 
docente Isaías Luna Chura es el caso que existen códigos el cual el docente cubrió temporalmente la 
plaza del Ingeniero zootecnista, por lo que cumplido el plazo ya no hubo espacio para volver a contratar 
al docente ya que había regresado el ingeniero a su código. Asimismo, hay otro problema en el Instituto 
de Acolla señala que todavía se está investigando para que solucionen con el Consejero Regional de 
Jauja. El segundo punto sobre los títulos falsificados menciona que recién está en proceso de 
investigación y solicita que el asesor jurídico indicara mejor el tema. 

CONSEJERO DELEGADO:  Invita a participar al Consejero David Eslado Vargas. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Menciona que el Oficio N° 906 contempla 6 puntos, aduciendo que recibió denuncias por existir 
una serie de irregularidades ya que no se está trabajando de manera óptica desde la Dirección 
Regional de Educación, asimismo menciona que el primer punto es sobre la resolución que 
presentó su persona y aun no le dan una respuesta, el segundo punto es sobre las plazas 
adjudicadas, tercer punto sobre las licencias sindicales, existiendo denuncias, cuarto punto la 
solicitud del expediente N° 03 que hace referencia a la reorganización de procesos de 
convocatoria docente, ya que la docente Bety Bullon y el Docente Máximo Ñahui Palomino del 
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Distrito de Marco tiene una sentencia en la Primera Sala Penal, sentencia; que destituye a los 
docentes y no debiendo ejercer funciones institucionales. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta, si hay alguna otra intervención. 

CONSEJERO CLEVER MERCADO MENDEZ:  

1. ¿Respecto al tema tratado es difícil averiguar si hay títulos falsos y que tiene conllevar para 
conocer ello? 

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNIN:  

Manifiesta que tiene predisposición de trabajar en el tema mencionado, aduce que inmediatamente 
realizará el documento para los procesos disciplinarios y que ya en el transcurso de los días siguientes 
tendrá una respuesta de ello. Asimismo, es lamentable que los padres de familia se quejen en el Gobierno 
Regional por el contrario debería de ser en las oficinas de la DREJ ya que todo tiene una secuencia de 
trabajo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS EZPINOZA:  

1. Pone de conocimiento al Director Regional de Educación que los padres de familia tienen una 
denuncia desde el 2017, es el caso de una Directora que realizo una encuesta para votación de 
docentes, sin embargo era para su persona, para que se quede con el cargo, ante la problemática 
institucional los padres de familia han iniciado una nueva denuncia que se está llevando a cabo; 
asimismo señala que existe irregularidades por parte de la Directora ya que las clases empezaron 
el 13 me de marzo y hasta esa fecha los alumnos aun no estaban matriculados, por lo que los 
padres de familia se acercaron a la UGEL TARMA para que tomen cartas en el asunto respecto 
al problema que se vino suscitando. 

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNIN:  

Manifiesta, que le haga llegar todos los documentos a la DREJ, para que tome las acciones 
correspondientes. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala, que hay una petición del Director Regional de Educación; el cual 
solicita el uso de la palabra al Asesor Legal para que pueda explicar bajo el marco legal respecto a los 
títulos falsos, el cual somete a votación y pide que levanten la mano los consejeros que estén de acuerdo 
con la presencia y participación del Asesor Jurídico de la Dirección Regional de Educación Junín respecto 
a los títulos falso. UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 216-2019-GRJ/CR 
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ARTÍCULO PRIMERO:  APROBAR, la participación del Asesor Legal de la Dirección Regional de 
Educación Junín Abg. José Antonio Reyes para que informe respecto a los títulos falsos del Instituto José 
Antonio Encinas. 

❖ JEFE DE ASESORIA JURIDICA DE LA DREJ  - ANTONIO JOSE REYES DIAS: 

Señala mediante el informe 004-2019 del área de Secretaria General la DREJ. Sra. Liz Esmilda Pizarro 
Chimpinaqui recomienda que se deje sin efecto la resolución que reconocen el registro de títulos de 159 
personas, adjuntando para ello copia efectivamente del listado de las resoluciones que contiene dicho 
registro de los mencionados títulos que asciende a 159, para ello también ella misma adjunta el oficio 
dirigido por director general del Instituto José Antonio Encinas , el cual informa a la DREJ sobre la 
denuncia penal sobre la falsificación de firmas que interpuso ante la fiscalía provincial penal corporativa 
de turno de Huancayo, al respecto informa que la revisión de los actuados del informe que ha envía la 
secretaria general DREJ, adjunta una cédula de notificación N° 26-210 del año 2018, proveniente de la 
5ta fiscalía provincial penal corporativa de Huancayo asignada con en caso 1694-2018 caso a cargo del 
fiscal Edgar Luis Guardia Huamani, en el que mediante disposición N° 04 de fecha 17 de Diciembre del 
2018 emite disposición fiscal que declara compleja las diligencia preliminares; al respecto explica que la 
autoridad fiscal y quizás por una pluralidad de investigados declara compleja una diligencia preliminar 
que se lleva en un despacho fiscal, básicamente es por la abundante cantidad de diligencia que se deben 
llevar acabo; indicando que la cedula de notificación esta únicamente dirigida a la Sra. Liz Esmilda 
Pizarro Chimpinaqui, vale decir que la DREJ ha tomado conocimiento extraoficialmente, se ha indicado 
que esta disposición data 17/12/2018, la misma que está dirigida a la secretaria general de la DREJ mas 
no al despacho al Director Regional Educación Junín por ello se indica que esta información se conoce 
de manera extraoficial. 

En el punto N° 27, el representante del Ministerio Público indica que se oficie al Director de la Dirección 
Regional de Educación Junín a fin que informe si ha emitido la resolución directoral N° 701-DREJ de 
fecha 31/03/2017, el mismo que se deberá adjuntar; al respectó se reitera que no se ha notificado de 
manera oficial con el fin de dar respuesta al autoridad fiscal, básicamente este caso y el informe de 
solicitud de dejar sin efecto los títulos es sorpresivamente por parte de la secretaria general de la dirección 
Regional de Educación Junín, bajo que termino se ignora; por cuanto en los escuetos informe indica que 
ya se está tramitando el proceso judicial actualmente en diligencias preliminares es por ello que está 
solicitando la anulación de los títulos, sin embargo se debe tener en cuenta que el proceso judicial al 
tratarse como tal de un proceso judicial a fin de recabar convicción en el juez y demostrarse la falsificación 
de estos títulos se debería pasar una pericia grafo técnica; esta pericia a la actualidad no está practicada 
por lo tanto no se pude dejar sin efecto esos títulos salvo que la autoridad judicial competente lo disponga 
así, en el supuesto que se deje sin efecto que ocurriría si el poder judicial emite una sentencia absolutoria 
contra los presuntos responsable, si ya se dejó sin efecto estos títulos y como procederían ellos. No es 
básicamente mediante un simple informe que el área de secretaria haya pedido u sugerido que se deje 
sin efectos esos títulos sino hasta un mandato judicial. 
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CONSEJERO DELEGADO:  Señala, respecto a los títulos falsos y a las acciones que se ha tomado bajo 
el marco legal y pide a los consejeros si tienen consultas o inquietudes se manifiesten. 

CONSEJERO TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Manifiesta que si bien es cierto que no se puede anular dichos títulos hasta que no se tenga una 
sentencia judicial, a la vez no cree que sea posible la suspensión temporal del ejercicio de esos 
profesionales porque está en cuestión que esos títulos son o no son legales, opina que puede 
intervenir la Dirección Regional de Educación ya que se tiene que suspender el ejercicio de esos 
profesionales puesto que está en tela de juicio la originalidad de dichos títulos. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  

1. Manifiesta, que tiene una duda con respecto a los títulos Falsos ¿Cómo se puede Justificar más 
allá que el cartón este firmado por los representantes de la casa de estudios y el precedente de 
estudio de cada participante? 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala, si hay alguna otra consulta por parte de los consejeros regionales, 
no habiendo más preguntas se trasladar al asesor jurídico de la Dirección Regional de Junín. 

JEFE DE ASESORIA JURIDICA DE LA DREJ:  

Menciona con respecto a la suspensión preventiva, mientras se lleva a cabo el proceso que se encuentra 
en el centro de la fiscalía, reitera que la Dirección Regional de Educación ha sido notificada 
extraoficialmente, la autoridad competente es decir la 5ta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huancayo no hizo llegar la documentación alguna a este caso e indica que en el contenido de la 
disposición N° 4 que declara compleja las diligencias preliminares, ahí hay un proveído que indica que se 
oficie a la Dirección Regional de Educación a fin de que remitan copia de la Resolución Directoral de uno 
de los registros de esos títulos falsos, el cual hasta la fecha no ha llegado ninguna notificación; es por 
ello que la autoridad de alguna manera indica que no se podrá hacer eso; porque se estaría vulnerando 
los derechos hacia los trabajadores. 

Respecto a los hechos indica que según el oficio 16-2019 de fecha 5 de marzo del 2019, en el que adjunta 
la denuncia a la fiscalía e interpone denuncia en contra de: Marlene Eva Janampa García, Wilson Aliaga 
Guillermo, Abraham Janampa y Clara Chávez Vega, por cuanto habrían falsificado la firma del Director 
Regional de Educación para 150 títulos falsos, indicando que la Sra. Marlene es la que encabezaba el 
grupo, siendo ésta una ex alumna del Instituto Superior Tecnológico José Antonio Encinas, además no 
se ha cumplido con las etapas normativas; también aduce que hasta la fecha la fiscalía no notifica a la 
Dirección de Educación. 

CONSEJERO DELEGADO:  Agradece la participación del Asesor Jurídico de la Dirección Regional de 
Educación - REYES DIAZ ANTONIO, asimismo concede la palabra al Director de la DREJ. 
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CONSEJO REGIONAL 

SEXTO PUNTO: RESPECTO AL OFICIO 000236-2019, INVITACION A LA JORNADA DE 
CAPACITACION DE PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA.  

CONSEJERO DELEGADO:  Informa, que hay una invitación en la Contraloría General de la Republica en 
la ciudad de Lima los días 29 y 30 de abril del año en curso, de horas 08:00 am hasta las 06:00 pm 
ubicado en el Auditorio de la Escuela Nacional de Control ubicado en Bartolomé Herrera N° 255 - Lima 
siendo una jornada de capacitación para todos los Consejeros Regionales, 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Menciona que está de acuerdo a participar ya que 
es un tema importante. 

CONSEJERO DELEGADO:  Somete a votación sobre la participación del Pleno de Consejo Regional a 
la capacitación que está convocando la Contraloría General de Lima los días 29 y 30 de abril. 
UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNANIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 217-2019-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la participación del Consejo Regional a la Jornada de Capacitación 
para Consejeros Regionales a la ciudad de Lima para el día 29 y 30 de abril. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta por el siguiente punto de agenda. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Menciona que se agotaron los puntos de agenda. 

CONSEJERO DELEGADO:  No habiendo más puntos que tratar se da por terminado la Sesión Ordinaria, 
siendo las (4:30 p.m.), se levanta la Sesión. 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 
contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (un) que 
obran en el archivo para su verificación. 
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